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ARTICULO 1°.- Declarar de interés provincial el Plan de Manejo Integrado de la Zona

Costera Patagónica, llevado adelante por la Fundación Patagónica Natural y la Wildlife

Conservaron Society financiado por el Fondo Ambiental Global y administrado por el

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 3 DE JUNIO DE 1999.

RESOLUCIÓN N /99.-


